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De acuerdo con mi Consejo deMi- 
nislros. Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Zaragoza 
á D. Fernando Balboa, cesante de 
igual cargo en la de Santander 

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=EF Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de ísturiz.

MINISTERS DE LA GEERRV.

Número 2\.^Circular.

Excluo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Gu' rra dice hoy al Director General 
de Infantería lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. 
D. G.) del informe, de Y, E. de 23 
de Enero último, acerca de las ven
tajas del morrión conocido con el 
nombre de Ros sobre las del Scha- 
kó, al que acompañaba los remiti
dos por los Jefes de lo.’? cuerpos con
sultados-sobre este asunto; y en su 
vista pse ha servido resolver S. M. 
que los batallones de cazadores usen 
del Ros del mismo color y condicio
nes que el adoptado para el de Ma
drid, numero 2, y que los regimien
tos del arma continúen con el del 
Schakó que actualmente tienen, de
biendo entenderse que la construc
ción de aquellos no deberá efectuar- j 
se sino á medida que los Schakós en t 

uso cumplan el tiempo de duración' 
señalado y sea preciso reemplazar
los.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr Ministro, lotraslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos coa- 
■siguientcs. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 |de Marzo de 
1858,—E! Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga. — Señor..,.

Exemo. Sr.: Habiendo resultado 
vacante la Auditoria del Ejército y 
Capitanía general de las Islas Filipi
nas por fallecimiento del que la ser
via, ha dispuesto la Reina (Q. D. G ) 
que se ^publique esta vacante para 
que los Auditores de Guerra, así co
locados como de reemplazo que as
piren á obtenerla, presenten sus ins
tancias en el término de no mes por 
conducto de los respectivos Capita
nes generales.

De Real jórden, comunicada pop 
el Sr. Ministro de la Guerra, lo digo 
á V. E. con el indicado objeto. Dios 
guardeá V. E. muchosaños. Madrid 
11 de Marzo de 1838.—El Subse
cretario, Manuel Manso de Zúñiga. 
=Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Rendado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido con motivo de haber consul
tado á'csa Dirección general el Ad
ministrador de la^Aduana de Málaga, 
si la parte que corresponile á los bu
ques de la Armada en las aprehen
siones que efectúen ha de entregar - 
la para su distribución al Comandan
te del Apostadero, ó si, por el con
trario, ha de verificarse individual y 
nominalmente.

Eli su vista, v de conformidad con , 
lo imformado por V. I. y la Aseso- ¡ 
ría general de este Ministerio, S. M. I 
se ha dignado mandar que la parle 
que pertenezca a dicho resguardo, 
con arreglo á Ia.s prescripciones de 
la legislación vigente, se entregue 
íntegra á su habilitado para que se 
formalice la distribución parcial en 
la forma que delerraiiien los regla
mentos é instrucciones de la Arma
da, sirviendo esta resolución de re- 
^a general para cuantos casos de 
igual naturaleza puedan ocurrir en 
lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su noticia y fines consiguientes- 
Dios guarde, á V. I. muchos años. 
xMadrid í de Marzo de 1838.—Oca- 
ña.—Si’. Director general de Adua
nas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE ADUA
NAS Y aranceles.

Siendo varios los casos que ocur
ren en las aduanas de presentarse 
viajeros conduciendo en sus equipa
jes mercancías'Cuyos derechos de 
importación exceden de la cantidad 
de 1,000 rs. vn., límite que esta
blecen los artículos ,108 y 173 
de las Ordenanzas de la renta vi
gentes, para que el adeudo pueda 
verificarse sin las formalidades pre
venidas por regla general para esta 
clase de operaciones; y con el i n de 
evitar los entorpecimientos consi
guientes al abuso que pudiera co
meterse de la referida concesión, 
este centro directivo ha dispuesto 
que los viajeros que conduzcan en 
sus equipajes mercancías cuyos de
rechos no excedan de 1,000 reales, 
podrán seguir disfrutando de los be- 

j neficios concedidos por los artículos 

108 y 173 de las Ordenanzas; pero 
que las que pasen de la expresada 
suma quedarán, como otras cuales
quiera, sujetas para su despacho á 
las condiciones generales de la ley.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y á fin de que las 
personas á quienes pueda afectar, no 
tengan derecho á quejarse si por los 
respectivos Administradores’ se Ies 
obliga á cumplir con Todas las for
malidades establecidas.

Madrid 16 de Marzo de 1858.— 
José G, Barzanallana.

MIMISTERIO DE FOMENTO

Obréis públi-as.

lluro. Sr..- La Reina (q. D. g.) se ha 
servido disponer que el 1.® da Abril 
próximo se encienda lín nuevo Faro de 
tercer órden que se ha construido en el 
Cabo de Sahu. provincia de Tarragona, 
y mandar que por la Dirección de Hi
drografía soproceda á la publicación del 
anuncio । orrcsp.ondienle, para conoci
miento de los navegantes, con arreglo 
á los datos que se le remitan por esa 
Dirección general.

De Real ó;den lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos'cnnsignientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos Madrid 
27 de Febrero de 1858.—Guendulain. 
—Sr, Director generc-l de Obras públi
cas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D g.) 
ha tenido á bien conceder á D. Joséldal- 
go Tablada y compañía la próroga de 
12 meses para terminar los estudios de 
dos canales de riego laterales al rio Gua
dalquivir que están verificando en la 
provincia de Sevilla, y cuya autoriza
ción les fue otorgada por Real órden de 
23 de febrero de f 857.

De Real órden lo digOcá V. I. para su 
conocimientoy efectos correspondientes.
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Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 1 ró ía caducidad por decreto de40de Se- ] efecto y como no pronimciada- alegando i 
íli íJ 4 o xif 4 Q A-o r__ j.. — L.... . \ ’ °drid 1de Marzo de [1858. Guendu- liembre;
la¡n.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S M. ^la Reina (q. D. g ) 
accediendo á lo solicitado por 1). Eduar
do Fontseré y Mestre, ha tenido á bien 
autorizarle para que en el término de 
12 meses, y con sugecion á po dispues
to en el art. 8.° de la instrucción de 10 
de Octubre de 4845, verifiquen los es
tudios de un canal de l iego y navegación 
que, lomando las Niguas del rio Ebro 
entre Flix y Mora, fertilice los campos 
de Tarragona; en la inteligencia de que 
esta autorización no le da derecho á la 
concesión definitiva si no se estima con
veniente, ni a indemnización alguna [lor 
los trabajos que al efecto practique. 
B;De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectosjconsiguienlcs. Dios 
guarde á V. í, muchos años. Madrid I “ 
de Marzo do 1858—Guendulain.=Sr. 
Director general de ¡Obras públicas.

SECRETABA CENERAt DEL CON- 
SEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por ¡a graciable Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de-las Españas: al Goberna- 
dor y Consejo provincial de Murcia y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento sabed, que He venido en 
decretar lo sigiente:

«En el pleito queants mi consejo Real 
pende en grado de apelación entre par
les, de la unaD Juan MorenoBuendía, 
Capitan retirado, vecino de ¡Murcia po
seedor de la ¿mina Vizcaína, y en su 
nombre el Licenciado D. Joaqum Ruiz 
Gañabale,'su'Abogado defensor, apelante; 
y de la otra la Administración ge re ral del 
Estado, y¡en su representación mi Fiscal 
endicho^Gonsejo,apelada, ^sobrerevoca
ción de la^sentencia pronunciada por el 
Consejo provincial de Murcia en 2 de 
Junio del próximo pasado año, confir
mando el decreto del.,Gobernador de la 
misma provincia de 40 de Setiembre de 
1 56, por el que declaró lacaducidadde 
la mina Vizcaína, \^\i{cilCarolina orqu- 
llosa:

Visto:
Vistas lasycerliíicaciones libradas por 

el Conejo provincial de Murcia en 26 de 
Junio del año anterior, de las cuales re
sulta:

Que en 6 de Octubre de 1856 inter
puso demanda Buendia ante ei Consejo 
provincial, manifestando queen 5 de 
Mayóse le bizo saber administrativamen
te un denuncio presentado por D Trini
dad Ferro, en el que pedía la caducida^ 
de la mina citada:

Qce apesar de haberse opue-^to 6 uen" 
día en 17 de Junio, el Gobernador d ecla-

Que Buendia pidió al Consejo la re
vocación de este decreto y que se le de
jase en la plenitud delodos «us derechos, 
fundándose en que el denuncio de Ferro 
no estaba ajustado á las prescripciones 
del art. 403 del reglamento dictado pa
ra la ejecución de la ley de minería de 
31 de Julio de ! 849:

Que el Gobierno de la provincia, en 
49 de Noviembre, contestó la demanda 
pidiendo que se confirmase el decreto 
de caducidad de 4 0 de Setiembre como 
válido y subsistente, apoyándose en que 
el denuncio de Ferro tenía la suficiente 
claridad para que la mina denunciada 
no pudiera confundirse con otra alguna, 
que era el objeto de la ley en el artículo 
precitado por el demandante:

Que en el término de prueba ol de
mandante Buendia exhibió el título de 
propiedad de la mina Vizcaína, expedi
do por el Ministro-de Fomento en 10 de 
Julio de 4856, y el Secretario del Go
bierno de la provincia certificó que este 
título se había recibido en 12 de Agosto 
del mismo ano, entregándose al intere
sado en 7 de Noviembre;

Que ei mismo «Secretario-certificó tam
bién que Moreno Buendia formalizó el 
registro de la mina sobre que versa el 
litigio en 27 dé Setiembre del añoexpre. 
sado: .

Que la primera pregunta útil del in
terrogatorio presentado ante el Consejo 
provincial por el Gobierno civil de Mur,

entre otros puntos-, que estaba declarado 
por Real orden que la concesión de la 
mina para los efectos del art. 24 de la ley, 
debía entenderse desde la expedición del 
titulo:

Vista la ccnteslacion de mí Fiscal de 
4,° de Setiembre, pidiendo ía confirma
ción de la sentencia reclamada, y expo
niendo que la Real orden que se citaba no 
se hallaba en la Colección legisladva, peí o 
que si fuese de carácter genera!, sería 
aplicable al presente caso, como esplíca- 
toria de l¿i ley;

Vístala Real orden expedida á cósul- 
la del Gobernador de Murcia y dirigida 
al mismo en 1 1 de Diciembre de 4855, 
que dice: «En vista de la consulta de 
V. S. acerca de la fecha desdo que debe
rán empezarse á contar los términos pre
insertos en las párrafos segundo y tercero 
d e 1 a r t i c u 1 o 2 4 d e 1 a 1 e y, I a R e i u a ( Q. D. G. ) 
se ha servido mandar se diga á V. S. que 
los expresados plazos empiezan desde el 
dia en que se expida el titulo de propie
dad:

cía en siete de Enero del propio año 
dice así: «Si es cierto que la mina lla
mada lizcuina, cuyo^denunciador fué 
D. Juan Moreno Buendía, à quien per
tenecía, ha estado abandonada más de 
ocho meses continuos en e/ año de 
4855 y los primeros meses de 1856, 
sin (jue en ella hubiese labores de nin
gún género en todo este tiempo: »

Vista la sentencia pronunciada por 
el Consejo provincial de Murcia en 2 de 
Junio del año anleiior, absolviendo á 
la Administración ne la demanda pre
sentada por D. Juan Moreno Buendia, 
quedando en su virtud firme y subsis
tente el decreto dictado por el Goberna
dor de la provincia en 4 0 de Setiembre 
de485G, en el que declaró la caducidad 
de la mina Vizcaína.

Visto el escrito fecha 6 de Junio, en 
el cual Moreno Buendia se alzai.a de I 
esta piovidencia para ante mi Consejo 
Real, y eí auto del Consejo provincia' 
de 40 del mismo Junio admitiendo la 
apelación interpuesta:

Vistas las notificaciones hechas á las 
partes litigantes, en la forma establecida 
por la tey, del auto de 4 0 de Junio, en 
el mismo dia en que se dictó:

\ isto el escrito de mejora de ajielacion 
presentado en 7 de Agosto por el licen
ciado D. Joaquin Ruiz Cañabele, con la 
pretensión de que se revoque en todas 
sus partes la citada sentencia del Conse
jo provincia! de Murcia, dejándola sin

Visto el art. 24, capitulo 4." de la ley 
de minería de 14 de Abril de 1849, se
gún el cual se pierde el derecho á una 
mina y scá esta dennnciablc cuando tras
curran seis meses déla concesión sin ha
ber dado principio á los trabajos, y cuan
do empezados estos no se lubiese pobla" 
da por cualromeses consecuti vos, ú ocho 
interrumpidos en el trascurso de un año:

Considerando que, según la disposi
ción terminante del art. 24 de la ley de 
minas, no son estas dennnciables por no 
haber dadoel propietario principio-á los 
trabajos hasta que hayan trascurrido seis 
meses de la concesión, y por cousiguien- 
le, no hay dentro de ese tiempo obliga
ción de tenerla poblada;

Considerando (¡ue ios seis me.ses em
piezan á conlai’se desde él dia en que se 
expide el titulo de propiedad, si'gun se 
declaró por punto general en R-al orden 
expedida a consulta del Gobernador de 
Murcia en 41 de Diciembre de 1855:
Considerando que,'expedidoel titulo de 

propiedad de la mina Vizcaínaii fabor de 
D. Juan Morene Buendia en 4 de Julio 
de 1856, y entregado jior el Gobierno ci
vil en 7 de Noviembre, no pudo estimar
se abandonado ni ser deniinciable, con 
arreglo á las disposiciones citadas, en 
Abril del mismo año, meses antes deque 
naciera la obligación de empezar los tra
bajos, ni decretarse la caducidad, poi que 
no se hallaba poblada al tiempo en que 
lo hizo el Gobernador;

Oido miConsejo Real, en sesion ó que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, 
Piesidenle; D. Manuel García Gallardo,

Santiago heruundiAxD.¿Antonio 
Escudero.; 1). Di«'go Lopez Ballesteros 
D. Serafin Eslóbanez Calderon, D. José 
Sandino y^Miranda, Don Fernando,^ Al 
varez, y D. José Caveda.

Vengo en revocar la sentencia pronun- 
ciada por el Consejo provincial de Murcia 
en 2 de Junio de 1857; y en declarar 
improcedente el decreto de caducidad de 
la mina Vizcaína, propia de Ü.Juan Mo- 
leiio Buendia, acordado por el Goberna
dor en 4 0 de Setiembre de 1856.

D.;do en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocbo.=Es- 
á rubricado de la Real mano.—El Mi- 
iiistro de la Gobernación, VenturaDiaz,»

Publicacion.-=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo Real, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó (¡ue se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos áq uese 
refiere; que se una á los mismos; se noti
fique á las parteo' por cédula de ügier, y 
se inserte en la tía(n:ía, de que certifico.

Madrid 25 de Febrero de 4858.== 
JiianSunyé.

D. Saturnino Calderon Collantes, l\F1o_ 
rencio Rodríguez Vaamonde, D. Antonio 
Caballero, Ü. Cayetano deZúñiga, y Li
nares, D. José Velluii, D Manuel de 
Siena y Moya, D. José Ruiz de Apodaca, 
D. Francisco Támes Hevia, D. Antonio 
Navarro de las Casas, Don José Maria 
Trillo, D. José' Antonio Olañela, Don

gobierno militar de la PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

El Eæcmo Sr. Capilan General 
(le esle Dislrilo con fecha 23 del 
gue cursa me dice lo que copio:

Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de ¡a Guerra en 17 del ac
tual rae dice lo siguiente.—Excmo. 
Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra di
ce con esta fecha al secretario del 
Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, entre otras cesas lo que sigue: 
Siendo al propio tiempo la voluntad 
de S. M.'que como declaración á la 
de 19 de Junio de 1817, incorpo
rando en el Monte Pió militar todos 
los individuos de Marina que obtu
viesen graduación de oficial, cual
quiera que fuere su profesión, se en
tienda que si estos no disfrutasen 
empleo efectivo de tal oficial y si so
lo grado, se les considere en su caso 
para el señalamiento de pensiones á 
sus familias, como empleados ¡políti
co militares quedando sugetos á lo 
que para los de esta clase determina 
la tarifa del reglamento del ^espresa- 
do Monte Pió en los folios 120 y 121 
hasta la novena linea del último — 
Lo traslado á V. E de orden deS.M. 
comunicada por dicho Señor Minis
tro, para su conocimiento y efectos 
consiguientes.=Y lo transcribo á 
V. E. para su conocimiento y á fin 
de que lo haga insertar en el Boletín 
oficial de esa provincia.»

Lo que de órden de S. E. se in
serta en el de. este dia para conoci
miento de los índiuiduos á quienes 
pueda interesar. Logroño 26 de
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Marzo de 1858,-=i7 Brigadier 
Gobernador MibUar, Miguel Manso 
de Zúñiga.

ElEsocmo Sr" Capilan General 
de esle Dislritolcon^fecha 27 del 
mes actual me dice lo gue copio.

«El Excmo. Sr. Ministro deg la 
Guerra me dice en Real orden de 19 
del actual |lo siguiente.—Excmo. 
Sr.: La Reina (Q. D. G ) sejia ser
vido declarar comprendidos en el ar
tículo 9 del Real indulto de 26 de 
Diciembre último, á las familias de 
los individuos de las distintas armas 
é institutos del Egército, que por 
casos de [conciencia y precediendo 
los trámites que están mandados ob
servar se casaron in artículo mortis 
señalándoles para que reclamen el 
derecho que les pueda corresponder 
los mismos plazos que en dicho in
dulto se marcan, á coutar desde el 
dia de esta declaración, siendo ai 
propio tiempo la voluntad de S. M. 

^ue al terminarlos plazos prefija
dos para acogerse á los beneficios 
queen él se conceden, remita V. E. 
á este Ministerio un estado de cuan
tas instancias de esta naturaleza hu
biese dado curso. De Real órden lo 
digo a§V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—Y lo tras
lado á V. S. para que se sírva dis
poner se inserte en el Boletín oficial 
de esajprovincia y pueda llegar por 
este medio á conocimiento de los que 
se encuentren en el espresado caso; 
en el concepto de que para el dia 
19 de Julio fecha en que cumple el 
plazo para esta clase de instancias 
se señala, deberá remitirme V. S. 
el testado de que se hace mérito.»

Loque en cumplimienlo de la an
terior disposición se inserla en es
te día pora su debuta publicidad. 
Logroño 29 de Mar.zo de 1838,— 
El Brigadier Gobernador Militar, 
Manso de Zúñiga.

BURGOS —DIRECCION-SUBINS- 
PECCION DE INGENIEROS.

El Excmo. Sr. Ingeniero General 
por resolución de 20 del corriente 
ha tenido á bien disponer que se pu
blique en los Boletines oficiales de 
todas las Provincias el artículo inser
to en la Gaceta de 12 del actual, 
relativa á los exámenes de admisión, 
que han de verificárse en la acade
mia de Ingenieros de Guadalajara. 
Al efecto y en debi ¡o cumplimiento 
de lo que S. E. ha tenido á bien pre
venirme en la fecha citada, me ^diri
jo á V. S. rozándole se sirva dispo

ner en obsequio del mejor servicio 
el que á la mayor brevedad posible 
se inserte en el Boletín oficial de esa 
Provincia de su digno mando el ar
tículo precitado, cuya copia es ad
junta.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 29 de Marzo de 1838.=An- 
tonio del Riven.

Sr. Gobernaílor Civil de la pro
vincia de Logroño.

Dirección General de Ingenieros 
del Egército.=Por Real órden de 
1del presente mes ha tenido á bien 
mandar S. M. la Reina (q. D. g.) 
que en el mes de Julio próximo se 
verifique;; exámenes en la Academia 
del Cuerpo de Ingenieros del Egér- 
cito, para la ¡admisión de alumnos, 
debiendo ingresar todos los que re
sulten aprobados en dicho examen y 
como ademas de los Oficiales y Ca
detes de bs otras armas se admiten 
jóvenes no militares que ¡reúnan las 
circunstancias prevenidas en el re
glamento, se inserta en el presente 
anuncio con la debida autorización 
para que los aspirantes de esti últi
ma clase puedan dirigir sus instan
cias al Excmo. Sr. Ingeniero gene
ral antes del dia 13 de Junio inme
diato acompañándolas precisamente 
con los documentos que á continua
ción so espresan:

Las partidas de bautismo del pre
tendiente y las de sus padres y abue
los con las de casamiento de estos 
últimos.

Una información judicial hecha en 
el pueblo de la naturaleza del pre
tendiente ó en el desús padres con 
cinco testigos de escepcion y cita
ción del procurador síndico, por la 
cual se hagan constar los estremos 
siguientes:

1 .° Estarcí pretendiente y su 
padre en posesión de los derechos 
de ciudadano español. .

2 ." Cual es la profesión, ejerci
cio ó modo de vivir que tenga su 
padre, ó la que hubiere tenido el 
mismo padre y tenga el hijo si aquel 
hubiese muerto.

3 .® Estar considerada toda la fa
milia del pretendiente por ambas li
neas como honrada sin que sobre ella 
haya recaído nunca nota que infame 
ó envilezca á sus individuos .según 
las leyes vigentes.

Una Obligación del padre ó tutor 
por la que se comprometa á asistir 
con 12 rs. vn. diarios al interesado 
para su decorosa manutención en el 
establecimiento hipotecando en debi
da forma, á la garantía de esta obli

gación, fincas propias que produz- | 
can en ¡renta los 12 rs. diarios, ó 
bien sueldos mayores de 12 000 rea
les anuales

Una certificación que acredite las 
buenas costumbres del 'pretendiente 
espedida por el cura párroco.

Todos estos documentos deberán 
ser legalizados en forma.

A los pretendientes que acrediten 
haber sido admitidos en los Colegios 
militares, yá los que tengan ó hayan 
tenido hermanos de [padre y madre 
ya admitidos en la Academia, les 
basta presentar los documentos que 
son precisamente personales, esto 
es la fé de bautismo, la escritura de 
asistencias y la certificación ^de bue
nas costumbres,

Los hijos de Oficiales del Egército 
ó Arma ¡a presentarán sus partidas 
de bautismo y.lasaJe -casamiento de 
sus padres; una copia legalizada del 
despacho del padre, que suple á la 
información judicial exigida à los 
paisanos; la escritura de asistencias 
que para tos hijos de subalternos de
berá ser independientes del sueldo 
de sus padres’y las certificaciones 
que acrediten su buena conducta.

Para ingresar de alumno en la A- 
cademia de Ingenieros se necesita 
ademas ser aprobado en el examen 
de las materias siguientes.-

Aritmética.
Algebra inclusa la teoría general 

de ecuaciones y series.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.^
Dibujo topográfico 
Geografia.
Historia de España.
Traducir correctamente el fran

cés, y en su defecto el inglés ó ale
mán.

En 1.a Dirección general del cuer
po de Ingenieros y [en las Sub-ius- 
peccioues de lo.s distritos se facilitan 
á los que las pidan, las noticias que 
pueden desear los que aspiren á in
gresar de alumnos.

Es copia del anuncio inserto en la 
Gaceta de 12 de Marzo de 1838. ~ 
Antonio del River.

Licenciado Don Nicolás Miran"- 
da Juez de primera instancia ae es
ta Ciudadule Santo Domingo de la 
Calzada g su parttdo.

Por el presente cito, llamo y em
plazo â Vicenta Marin, natural de 
Torrecilla de Cameros, contra la 
que en este mi Juzgado se sigue cau
sa de oficio por atribuirla autora del 
robo verificado á Garlos Velez, veci
no de Bañares, en la mañana del 20 

del corriente, para que en el térmi
no de veinte dias, que por primera 
y última le señalo á contar desde la 
inserción de este edicto en el Bole
tín oficial se presente en la cárcel 
pública de este partido á¡¡responder 
de los cargos que le resultan en di
cha causa que si asi lo hiciere se le 
oirá y liara justicia, bajo apercibi
miento de que no presentándose en 
dicho término se seguirá la causa en 
su reveldia y los autos y diligencias 
se notificarán en los estrados parán
dole el mismo perjuicio que si se hi
ciesen en su persona. Dado en San
to Domingo de¡ la Calzada á 23 de 
.Marzo de 1838 —Nicolás Miranda. 
—Por su mandado, Victoriano Pan- 
corbo.
Señas par ti cu far es de Vicenta Ma

rin.
Edad 17 años, estatura regular, 

cara redonda, el pelo déla cabeza 
corlado, y lleva pré ñelo puesto en 
ella¡, viste: de percal blanquecino 
muy usado, y el delantero corto y 
fondo encarnado ya rolo.

—— —

parte no oficial,
ANUNCIOS.

REÍÍEDIO

CONTRA EL OiDIUM.
PARA LOSCOSECHEROS DE VINO.

En la Droguería de Cele
donio Peral que vive en los 
Portales de esta Ciudad, nú
mero 49’ se venden por poco 
dinero unos aparatos, que por 
su sencillez están al alcance 
de todos, para azufraren seco 
las cepas y parras, con lo que 
se ha conseguido en Francia 
y Provincias Vascongadas, 
donde mas particularmente 
se ha usado, cojer buenas y 
abundantes uvas, apesar de 
hallarsen las viñas atacadas 
de la enfermedad llamada 
Oidium. El espendedor de es
te aparato, dará á los com
pradores las instrucciones 
necesarias para usarlo.

EütCWÍOiV PI.WHÍSCA.
l'ÜBLlCAClOiN

PBOSF^GTO
La educación de la jiivenlud es de 

un inleréslanconocido paraelporvenirde
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las naciones y el bieneslar délas famili
que no hay para (¡ué encarecerlo. Las ini- 1

1 nobles modelos.

presiones que recibimos en la primera 
edad, se graban en nuestra mente con 
caractères'indelebles. Nada mas impor
tante, por lo mismo, que inspi»'ar a ¡'w 
niños, bajo formas agradables, desde lo.s 
prim:'ros estudios, la afición ó trabajos 
útiles, de manera, que al mismo tiempo 
íjue se de.senvuelven su facultades físicas 
y morales, se dirijan sus deseos hacia io
do lo grande y bueno, preparándolos íisí 
á las necesidades de la vida.

Contribuir á este fin, dentro de los 
límiie.s del hogar doméstico, dando me- 
diosde útiles lecciones á la madre cari
ñosa, y al ayoiuslrnido.es llevar nues
tro grano de arena á la construcción de 
un edificio de interés social.

Aunque nuestra publicación ,se dedica 
à lajuvenlud de ambos sexos, no disi
mularemos nuestras simpatías á las ni
ñas, cuya instrucion se|descu¡da cu Es
paña, por desgracia, mas (¡ne lo que de
biera: por eso en el eslranjero la com- 
bersacion de las señoras es mas amena, 
fin su obsequio daremos novoliias mora
les, cortas é instructivas, y alguna vez 
arlícnlos de labores, cuyos grabados po- 
drán lomar en lugar de lasjáminas eii- 
ciclopédieasdas Señorasque los prefieran.

La Educación Pintoresca pava llenar

El Buffon cklos Niños, iii (presando su I 
riosidad con los (lelalles da la vida v Icuriosidad con los (lelalles do la vida v

propiedades délos animales, despierta su 
aíici m á los demas ramos de la historia 
natural.

LOS artículos do viajes les tamiliarizan 
con las costumbres (le lodos los pueblos. 
La? Pirárnedes de Egipto, y otros monu- 
mcnlosjiganlescos que han resp: lado los 
siglos, lijarán en su memoriales recuer-

Los palacios de la opulenta Venecia 
les harán pensar en los lienpos delfeii- 
dalismo en la edad media.

Y los vapores y ferro-carriles en los 
po temosos descrubrimientos de la civi* 
lizacion moderna.

En fin, mejorando la calidad del pa- 
pel, cuidando cado dia mas de la bue
na ejecución y novedad en lo.s grabados, 
y siendo inmejorables las láminas,'nos 
proponemos (¡ue nuestra publicación 
pueda merecer el nombre de pequeña 
Iluslracioi), ó Iluslracion de los Niños.

B.\SES DE LA PUBLICA IdN.

tobtb ?a© wMíTOasask
CAJzVsDE AnORkOS PARA TODAS LAS CLASES.

COlPASli ESPAÑOLA
DE

SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA
AUTORIZADA POR DOS REALES ÓRDENES.

PRIiaiERA ¥ WÎCA
que cobra los Dcrec/tos de Adminislración en cimo años en vez de exigirlos ; l conlado

INVERSIOxN IN.MEI)1ATA EN TlTfLOS DE LA S>EU5>.t S>IFE5n8>.< 
DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.

ZrSreecâoai g-es>erai y ofíeseaiís eeaatralesen .’‘éSaíSradi, de 8a
C’MBZj 2ÎÜÏ2ÎB. 8 (“4, ç’aasarèe) gi£’asscSg?a2

I'elegado del Gob ernó: Sr. D. Manuel Llórenle.

JUMA DE ADSl líB’ClOl
Excmo. Sr. Duque de i ivas, Grande de España, í

Presidente. '

su objeto, se propone presentar á la vis
ta de lo juventud deambos sexos, por 
medio (de láminas alegóricas y 
dros enciclopédicos, ¥ ¡as eienci.is
sus aplicaciones mas usuales: las 
en sus diferenlesoíicios >' detalles:

cua-

ailes

duslfia en sus’divcrsas'ltransfo: maciones: 
la historia enistis numerosas revolucio
nes: mezdado.s estos eslucios serios con 
olrosasuníos recreativos que sirvan de 
descanso á mas graves tareas.

A esta enseñanza eslerior, y á la que 
da forma corpórea, digámoslo así, una- 
publicacion - pintoresca, por medio de 
imtígenes, añadiremos esplicaciones cla
ras y sencillas en historietas, cuentos 
morales, fábulas, y oíros artículos] ins
tructivos al alcance de su lieina edad.

Para ello contamos con la cooperarion 
de personas entendidas, á cuyos trabajos 
añadiremos el F gado ^que nos han deja
do los pasados siglos, lomando en la íú- 
blioleca del sabio de botuminosas enci
clopedias todo lo que codiizca á nuestro 
objeto, para ponerlo entre las manos del 
interesante público á quien nos dirigi
mos; es decir, dé das madres de familia 
y de la juventud de ambos sexos.

Como prueba, sino de nuestro acier
to; á lo menos de nuestro bien deseo y 
perseverancia, apollemos ya ofrecer el 
lindo tomo, con su índice y cubieMa de 
colqr, que contiene L>s seis primeros 
meses de nuestro periódico. Los nom
bres de Fernán Caballero, Truena, Pira- 
la, Larrea, Tamaril, Arce, Vicdma, y 
algunosotfos pscriloresde conocida repu 
tacion literaria, que nose han desdeñado- 
de honrar con suÿirma nuestra humil
de publicación, juslifican la favorable 
acogida que nos dispensa el público ilus
trado, y que nos impoiieel deber de con
tinuarla con mayor esmero,procurar que 
cada diasea mas útil, mas moral, y mas 
inslr activa.

Aprovechando losconsejos de algunos 
dislinguido.s profesores de iustrucciou 
pública, que nos shan manifestado sus 
simpatías, y nos animan á perseverar 
con fé en nuestra; empresa, proseguiré- 
mos el Pluíarco délos Niños.

Las biografías de los grandes hombres 
ofrecen un iiileiés que les es peculiar: 
presentando á los jóvenes una infinidad 
de conocimientos ^históricos y conse
cuencias morales, hacen nacer en sus 
tiernos corazones el deseo do imitar tan

La Educación Pinloresca se publica 
desde principio de Abril, por entregas, 
de 4 G páginas en 8.“ francés, del tama
ño de esle Prospecto: ó cada entrega, 
cuando no lleve grabados en el testo, 
acompaña un,a Lámina lilograíiada. Ca
da mes se reparte ademas otra enciclo
pédica de doble tamaño.

Entre las láminas aparte del texto 
daremos en cada estación un Figurín de 
diodas para Niños.

Se publican cuatro entregas ó núme- 
mei’o,s al mes.

Los números de cada seis meses for
marán un lindo tomo, para cuya encua
dernación se repartirá un índice, con su 
cubierta en papel de color.

El lomo 4.° se despacha en la Admi
nistración del periódico á los precios de 
suscricion.

Excmo. Sr. Marqués de S.in Felices, Grande de 
España.

Excmo, Sr. l). .luati Tello, Mariscal de Campo.
Excmo. .Sr. D. Diego Coello, Caballero Gran Cruz- 

de Isabel la Católieay Propietario.
Excmo. Sr, Conde de Sanafé, Propietario.

Excmo. Sr. D. Juan Drúmen, Médico de Camara 
de S. M y Propietario.

Sr. D. Manuel González Acebedo, Diputado í.° del t 
¡lustre Cólegii) de Aboyados de Madrid

Sr. Conde de Belascoain, Diputado, á Córles y Pío- 
piel ario.

Excmo. Sr. Conde de Moctezuma, Marqués de 
Tenebron, Grande de España.

Pirecfor general: Excmo. Sr. D. Melchor Ordoñez.
Subdiceclor general: Sr. Marqués de Sau José.

INGRESAN diariamente los'FUNDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE Í'SPAÑA.

SüSCRiTORES Itasla el di^t 2G de Marzo 6.622. capital impuesto, 58 650,7?0 reales.

Esta gran Suciedad establece, para comodidad de sus .suscriiores, las combinaciones siguientes, 
en que'pueden refundirse lo.s deseos de cuan os aspiren á ingresar en ella.

Formacb-n- j De supervivencia. 
de ca/nlales. ( De muerte.

I De supervivencia.
Renias Vila-] Á voluntad 

licias. ¡Desiuesion. 
f Al contado.

PRECIO DS SíySCRÍGlOSJ.

Eu Madrid 3 is. al mes: 8 rs. ti irnes- 
l’’e: 15 medio año.

Ell Provincias 12 rs. trimestre: 20 
medio año

Coil las láminas enciclopédicas ó graba
dos de Laboresreal mas al mes 
respectivamente.

A las señoras Directoras de Colegios, 
ó maestras de niñas, que lo deseen se' 
les enviará en logar de lámina enciclo
pédica un pliego de dibujos de bordados 
y oirás labores.

Los señores Directores de Colegio, ó, 
maestros de iiislíuccion primaria, que 
pidan cuatro suscriciones recibirán gra
tis la suya.

PUÏÏOS DE

En Madrid, En la Adminisfraciondel 
Periódico, cíiWo dedasHuertas, núm. 42; 
Peligruii, Caballero de Gracia, núm. 8; 
Librerías de Cuesta, calle Mayor; Bailli- 
Balliere, calle del Piíncipe; Perez, calle 
de CaiTela.s; La Publicidad^ Pasaje de 
Maten; L. Lope?, calledel Carmen, núm, 
29, y Duran, cabe de la Victoria; San
chez Rubio, calle de Carretas* núm. 31; 
Dochao, calle de Jacomelrezo.

En Provincias. En las principales Li
brerías y Adminislracioues de Correos, 
ó directamente remitiendo el importe en 
libranzas sobre Correos ú oirás de fácil 
cobro, en caria franca con sobre a! Ad
ministrador del Periódico ó en sellos, 
en caria cerlilicada.

Se suscribe en Logroño en la Impren
ta y Librería de D Domingo Ruiz, ca
lle del Mercada frenteáporlalcs núm 34,

El objeto fie esta Soefértad es proporcKinár á lódás Váí clases él meTn) de'erear rentas ó capita
les con peqneño.s desembolsos, estableciendo para mayor facilidad el hacer la.s imposiciones al c.jn- 
tado ó en plazos, que se satisfacen por anualidades ó mensualmente, según convenga á lo.s imponen
tes. La forma lie hacer las suscriciones, las épocas en que pueden verificarse, y las ventajas que 
ofrece á los asociados se demuestran en el prospecto, que se da gratis à quien lo pida, i as impesi 
clones pueden hacerse porS, 10, 13, 20 ó 23 años. Las segurida<ie.< que proporciona á los suscrito- 
res son tan palpables, qu •. en el muy corto periodo que lleva de existencia cuenta con uu desarro
llo superior á nuestra,^ esperanzas.

La Junta de Inspección de esta Provincia la componen las rr.uy autorizadas personas siguienles

Presidente

Vicepresidente, 
Vocales,

Sr. D.

»
))
»

)) 
)) 
»

Lucas López, ala- ' 
gislral.

Manin 1 .Alcalde. 
Diego Fernandez. 
Celso Planzon.
Ricardo L. iMonle- 

negro.

Sr. D. xManuel Angulo, Vicepresidenle

»
»
«

» 
» 
»

del Consi'jo.
Casimiro M'guel y Soret.
José Osma.
Abundio Ramírez Piscina.

r

El Subdirector (le la Provincia, 1). Francisco Iñiguez, tiene su domicilio en la ca¡!iial, calle 
Mercado numero 38.

Los á^eSeg'ímSos 8Distrito ^-oïb!

A i faro......
Al nedo.... 
Calahorra. 
Cervera... 
Haro........

D. .losé Antonio Gutierrez.
i). Domingo Botiel.
1). Victoriano Gil.
D. Antonio .Miguel.
D. Felipe Pastor.

LOGROÑO

de

Nágera.......... • D. Juan Nazar.
Sto Domingo. D. Joaquin Cirujeda- 
Torrecilla..... I). Manuel Gayo Saenz 

de Tejada.
Fuenmayor .. D. Manuel de Negue- 

ruela.
D Pedro López.
D Saturio Paul.
D. .Marcos Abadía.

Todos los representantes de esta Sociedad facilitarán prospectos á quienes lo soliciten, asi cono 
darán cuanta.^ esplicaciones se deseen.

TABLA de probabilidades de ios cvpitales ó rentas de supervivencia que se obtienen por medio de 
una imposición anual de 1,000 rs.. según la edad del asegurado v duración de la imposición.

Las rentas marcadas son las del primer ano de disfrute, las cuales van acrecentándose en los su
cesivos, según se ve mas detalladamente en el prospecto.

ENTREGAS ANUALES DE l.OOÜ RS .
A LOS 

3JAÑ0S.
A LOS 

10 AÑOS
A LOS 

13 AÑOS.
A LOS 

20 AÑOS.
A LOS

23 ÑO.'-

Antes (le cumplir un afio.. | '

De 3 à 7 años...............j ’
l Renia. « .

De 13 á 20 años.............. j •

De 50 a 10 ano.»?.

De 60 en adelante............ 1 ’
1 Renta v. .

12,330 
l.Oií 
9,96(1 
;898 

■ 9j350 
807 

9.723 
823 

10,700 
903

46,300
3 934

31,300
2.665

50,900
2, (i 14

31.100
2,652 

40,000
5,583

101,100
8,436 

79,000
6,683

79.170 
(i, 881

81,000
6,833 

90,000
7,614

223,000
19,6:13

173.000 
i .14,803

171.300
14,309

177,300
13,017

200,000
16,920

327,000
44-783

578,300 
32,022

389,000 
132,910 
598,300
35,718

417,.'iOO
33,221

Nota. El mismo capital impuesto por igual número dj años, pero pagados en la primera anuali
dad, produce beneficios mucho mavores. . ,

Otra En la.s edades intermedias', no inarc.vlas en esta tabla por no hacerla escesivamente lar
ga, se obtendrá en la.s suscriciones un resultado medio y proporcional al (L los estampados en ola*

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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